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RESOLUCIÓN DE 23 DE FEBRERO DE 2023 DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN, 

POR LA QUE SE PUBLICA LA 1ª RESOLUCIÓN (LISTADO PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS, 

SUPLENTES Y EXCLUIDOS), PARA LA MOVILIDAD CON EL OBJETIVO DE ESTUDIO DE LA 

CERÁMICA DEL ANTIGUO EGIPTO UJA-IFAO EN EL CAIRO. CURSO ACADÉMICO 2022-23  

En virtud de los apartados 1, 2, 4, 5 y 6 de la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización de 11 de marzo de 

2022, por la que se convocan 4 plazas de movilidad o como prácticas académicas externas extracurriculares dirigidas a 

estudiantes, investigadores o docentes-investigadores, y una vez finalizado el plazo de solicitud se publica los siguientes 

provisionales de admitidos-beneficiarios, suplentes y excluidos.  

 

Contra la presente resolución los interesados podrán poner una reclamación en el Registro General o en cualquiera de los 

registros auxiliares, en el plazo de 5 días hábiles tras la publicación. 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS/AS PERSONAL DOCENTE O INVESTIGADOR 

 

DNI 

PUNTUACIÓN 

CARTA 

PUNTUACIÓN 

CURRÍCULUM 

PUNTUACIÓN 

CONVENIOS 

PUNTUACIÓN 

PATIE 

PUNTUACIÓN 

TOTAL ADMITIDA 

75018524E 50 50 0 0 100 SÍ 

23288061D 50 50 0 0 100 SÍ 

 02289252Q 50 50 0 0 100 SÍ 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS/AS ESTUDIANTES 

 

DNI 

PUNTUACIÓN 

IDIOMA 

PUNTUACIÓN 

EXPEDIENTE 

PUNTUACIÓN 

CARTA 

PUNTUACIÓN 

CURRÍCULUM 

PUNTUACIÓN 

TOTAL ADMITIDA 

48202292L 25 6,08 25 25 81,08 SÍ 

 

 

 

 

 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Por Resolución de 7 de mayo de 2019, BOJA nº 125 de 2 de julio) 

 

            

Sebastián Bruque Cámara 
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